
cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

00
15

20/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 244

46702

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en 
plazas básicas de la categoría de Enfermero/a en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, discapacidad, perso-
nas transexuales, víctimas de terrorismo y violencia de género.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las rela-
ciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos 
que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presu-
puestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público contemplan la convocatoria ex-
cepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 61.6 y 7 del TREBEP, autorizan la convocatoria por el sistema de concurso de aquellas 
plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de dicha Ley, hubieran estado 
ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

En virtud de lo anterior, el Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022), por el que aprueba la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ámbito de personal estatutario 
del Servicio Aragonés de Salud, contempla la convocatoria de pruebas selectivas para el ac-
ceso a la categoría de Enfermero/a por el procedimiento de concurso y concurso-oposición por 
turno libre, discapacidad, personas transexuales, víctimas de terrorismo y violencia de género.

De conformidad con el Acuerdo de recomendaciones de para la aplicación de los procesos 
de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el ámbito de los Servicios de Salud, adoptado en el seno 
de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, en aras de los princi-
pios de economía procesal y eficacia, así como al objeto de facilitar el cumplimiento de los 
plazos señalados en la normativa indicada, se ha procedido a la convocatoria conjunta de las 
plazas de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del año 2022 
ofertadas a los procedimientos selectivos por concurso de méritos y por concurso-oposición.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 4.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, para el desarrollo ágil de los procesos selectivos y siguiendo las recomenda-
ciones del citado Acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud, se podrán reducir los plazos para las fases de presentación de instancias, alegaciones, 
acreditación de requisitos y presentación de documentación.

El presente proceso selectivo, según lo previsto en el artículo 2 punto 4 de la citada Ley 
20/2021, de 28 diciembre, y las citadas conclusiones del Acuerdo de para la aplicación del 
proceso de estabilización podrá coincidir en la misma fecha con otros procesos selectivos de 
la misma categoría en otros Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional de Salud.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud con las posibles 
especialidades previstas en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, tras la oportuna negociación de-
sarrollada en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad, en sesión celebrada en fecha 25 de 
noviembre de 2022, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal de personal esta-
tutario en plazas de Enfermero/a en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, por turno libre, discapacidad, personas transexuales, violencia de género y 
víctimas de terrorismo con sujeción a las siguientes:
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BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca procedimiento selectivo para cubrir 244 plazas básicas de la categoría de 

Enfermero/a, código de la categoría B201, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal del año 2022 en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, de acuerdo 
con la siguiente distribución:

1) Plazas de estabilización del empleo temporal a adjudicar por concurso de méritos

x Turnos

Categoría Libre Discapacidad Trans-
genero

Violencia
de Genero

Víctimas
Terrorismo

Total

Enfermero/a 124 7 1 3 1 136

2) Plazas de estabilización del empleo temporal a adjudicar por concurso-oposición

x Turnos

Categoría Libre Discapacidad Trans-
genero

Violencia
de Genero

Víctimas
Terrorismo

Total

Enfermero/a 98 6 1 2 1 108

1.2. Conforme a lo señalado en el apartado cuarto del Decreto 77/2022, de 26 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabili-
zación de empleo temporal en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud, si las plazas reservadas para los turnos de personas transexuales, violencia de género 
y a favor de las víctimas del terrorismo no resultaran cubiertas, se acumularán a los procedi-
mientos del turno libre derivados de la presente Oferta de empleo público.

Para el turno de personas discapacitadas, en caso de no cubrirse las plazas vacantes re-
servadas para dicho turno, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 8%.

1.3. Las plazas reservadas para ser cubiertas por personal con discapacidad en grado 
igual o superior al 33 por ciento se ofertan conforme el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, siempre 
que cumpla los requisitos que en dicha norma se establece, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 18 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado 
por el cupo de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios correspon-
dientes, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del turno libre, será incluido por su orden de puntuación en el turno libre.

1.4. El presente proceso se desarrollará sucesivamente, en primer lugar y por este orden, 
el procedimiento selectivo por el sistema de concurso de méritos y una vez finalizado se con-
tinuará por el procedimiento selectivo propio del sistema de concurso-oposición.

Los participantes seleccionarán en su instancia los turnos en los que participen en cada 
sistema, entendiendo que de no haber el correspondiente turno en uno de los sistemas se 
incluirá en el turno libre.

Se resolverá en primer lugar el proceso selectivo convocado por el sistema de concurso 
adjudicando las plazas correspondientes a los aspirantes que obtengan mayor puntuación 
según el baremo que figura como anexo II y hasta el número máximo de plazas ofertadas al 
presente sistema. Una vez adjudicadas las plazas por el anterior sistema, se continuará con 
la convocatoria del proceso selectivo de concurso oposición con los aspirantes que no hu-
bieran obtenido plaza a través del concurso de méritos.

1.5. Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos de acceso en cada uno de 
los sistemas convocados. La opción por el turno de acceso deberá manifestarse en la soli-
citud de participación y mantenerse a lo largo de todo el proceso selectivo.

Los procedimientos selectivos se realizarán en condiciones de igualdad para todos los 
turnos de acceso.
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1.6. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.7. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.8. Dado el carácter excepcional del proceso de selectivo, y siguiendo las recomenda-
ciones del acuerdo para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, el Servicio Aragonés de Salud no concederá comisiones de servicios a 
otros Servicios de Salud hasta transcurridos al menos 2 años, a contar desde la toma de po-
sesión de los aspirantes que superen este proceso selectivo, salvo situaciones extraordina-
rias y sobrevenidas de carácter humanitario, o circunstancias de la persona que así lo re-
quieran por su seguridad o integridad personal.

1.9. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Grado o Diplomado Universitario en Enfermería o Ayudante Técnico 
Sanitario, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solici-
tudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-

https://www.aragon.es/-/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

00
15

20/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 244

46705

naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
i) En caso de optar por las plazas reservadas a mujeres víctimas de violencia de género, 

deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, 
de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de gé-
nero.

 Con la finalidad de proteger la integridad física de las aspirantes que sean víctimas de 
violencia, tanto si participan por el turno de reserva que para ellas se establece o por 
cualquier otro turno de acceso, no se publicará ningún tipo de información personal. 
Únicamente se publicará un código, que será asignado personalmente a cada una de 
ellas y que servirá de identificación a lo largo de todo el proceso selectivo.

 Estas aspirantes deberán ponerse en contacto con el Servicio de Selección y Provisión 
de Puestos de Personal Estatutario con la finalidad de establecer las medidas necesa-
rias.

j) En caso de optar por las plazas reservadas a personas transexuales, deberá acredi-
tarse tal condición mediante declaración notarial en la que se identifiquen con un gé-
nero diferente al que se les asignó al nacer, o documentación justificativa de la in-
coación ante el Registro Civil del cambio de nombre, para la asignación de uno 
correspondiente al sexo diferente del resultante de la inscripción de nacimiento.

 En aras a hacer efectiva la reserva de confidencialidad legalmente prevista y de confor-
midad a los criterios comunitarios de proporcionalidad, respeto y protección, se evitará 
la publicación completa de los datos personales de los aspirantes que acceden por el 
turno de personas transexuales. Únicamente se publicará un código, que será asig-
nado personalmente a cada uno de ellos y que servirá de identificación a lo largo de 
todo el proceso selectivo.

 Estos aspirantes deberán ponerse en contacto con el Servicio de Selección y Provisión 
de Puestos de Personal Estatutario con la finalidad de establecer las medidas necesa-
rias.

k) En el supuesto de acceso por el cupo de reserva para víctimas del terrorismo, tener 
reconocida legalmente la condición de víctima de terrorismo o, en su defecto, de afec-
tado por actos de terrorismo, como consecuencia de actos terroristas cometidos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón o cuando la víctima tenga la condición política de 
aragonés.

 Tendrán la consideración de afectados por actos de terrorismo el cónyuge de la víctima 
no separado legalmente o de hecho o la persona unida por relación de afectividad aná-
loga a la conyugal, los familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y aquellas 
otras personas que convivan de forma estable con la víctima y dependan de la misma. 
La circunstancia relativa a la concurrencia del requisito establecido en este apartado 
deberá acreditarse mediante certificado expedido por los órganos competentes, que 
deberá presentarse junto con la solicitud para tomar parte en las pruebas selectivas.

2.2. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-
cidad habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

El grado y tipo de discapacidad requerido en la correspondiente convocatoria deberá po-
seerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. Los aspirantes deberán comunicar al órgano gestor del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante su desarrollo.
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El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no podrá con-
llevar en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

2.3. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.4. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.5. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.6. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante Certificado Di-
gital o Cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes deberán indicar en su solicitud de participación la provincia en la que de-
seen realizar el ejercicio de la fase de oposición, señalando dicha opción en el momento de 
su inscripción. No se admitirá la modificación del ámbito territorial elegido una vez presentada 
la solicitud.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa única para el pro-
ceso de estabilización, que asciende a 28,90 euros mediante pago telemático desde el propio 
portal, siguiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 

https://empleo.salud.aragon.es
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ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
www.aragon.es/inaem) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-
nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante Certificado Digital o Cl@ve permanente, de conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición adicional primera del Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, por la que se establece la 
obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo 
caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, 
utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el ac-
ceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud y conforme a la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad el plazo de presentación 
de solicitudes será desde el día 9 de enero hasta el día 27 de enero de 2023 ambos incluidos. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona as-
pirante.

3.8. Dentro del mismo plazo señalado en el apartado anterior, las personas aspirantes 
deberán grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Ara-
gonés de Salud, de no haberlo realizado ya con anterioridad, la documentación de los méritos 
aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios 
que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de re-
querir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documen-
tación presentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los mé-
ritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los 
concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

http://www.aragon.es/inaem
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La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud, https://www.
aragon.es/-/oposiciones, Resolución aprobando la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos al proceso selectivo.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el defecto que haya moti-
vado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan detectado errores en 
la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese mismo plazo.

4.3. En el caso de que no existan aspirantes excluidos, se podrá aprobar directamente, 
mediante publicación en la página web del Servicio Aragonés de Salud, resolución y la lista 
definitiva de participantes admitidos, con el contenido señalado en el punto 4.5.

4.4. Los aspirantes que, habiendo concurrido por los turnos reservados, no cumplan, o, en 
su caso, no acrediten, dentro del plazo de presentación de instancias, el cumplimiento de al-
guno de los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de 
oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno de acceso libre.

4.5. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, y en los lugares indicados en la base 4.1 de esta convocatoria, resolución 
por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y provisional de 
puntuación de la fase de concurso, publicación que servirá de notificación a los interesados.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar estos procesos selectivos será el que, en su día se de-

signe por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón” con antelación a la publicación de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://www.aragon.es/-/oposiciones
https://www.aragon.es/-/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

00
15

20/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 244

46709

a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas en la fase oposición y la calificación de los aspirantes en la fase de con-
curso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al co-
rrecto desarrollo del proceso selectivo.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistemas de selección.
El presente procedimiento constará de dos sistemas selectivos de aplicación sucesiva: 

Concurso de méritos y concurso-oposición.
6.1. Procedimiento de concurso de méritos.
6.1.1. El concurso de méritos consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al ba-

remo que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos acreditados en el 
plazo de solicitud y referidos a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

6.1.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en el concurso será de 100 
puntos. Se entenderá que han superado el correspondiente proceso selectivo para la adjudi-
cación de las plazas por concurso en el turno a los que se hayan presentado, aquellos aspi-
rantes que hubieran obtenido mayor puntuación, de conformidad con el baremo de méritos, 
siempre que su puntuación total sea superior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

6.1.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.1.4. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.1.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.1.6. El Tribunal determinará y hará pública las puntuaciones provisionales asignadas a 
los aspirantes admitidos, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se 
publicará en los lugares indicados en la base 4.1 de esta convocatoria. Los interesados admi-
tidos tendrán un plazo de diez días hábiles a contar desde su publicación, para formular re-
clamaciones contra la mencionada resolución provisional de puntuación. Dichas reclama-
ciones se entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, no 
habiendo lugar a comunicación individualizada.

6.1.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.1 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación alcanzada en la fase de con-
curso, de forma separada para cada turno.

En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo al tiempo de 
servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud, y posteriormente mayor tiempo de 
servicios en la categoría del Sistema Nacional de Salud. De persistir el empate, se atenderá 
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al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de Administración Pública el 31 de 
marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 de abril).

6.1.8. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas por el sistema selectivo del concurso de méritos. 
Al proceder a determinar los aspirantes que han superado el procedimiento selectivo corres-
pondiente al turno libre, se acumularán a las plazas inicialmente asignadas a este acceso, 
aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes turnos, de conformidad con lo es-
tablecido en la base 1.2.

6.1.9. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspon-
dientes, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” mediante Resolución de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto 
de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

6.1.10. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su pre-
ferencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adju-
dicación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo 
sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el 
resto de aspirantes aprobados.

6.1.11. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

6.1.12. Acreditación de requisitos y elección de destinos por el procedimiento de concurso 
de méritos:

6.1.12.1. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar 
desde el día siguiente al de celebración del acto centralizado, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

f) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

g) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
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provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

6.1.12.2. Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación 
del puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un in-
forme expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la proce-
dencia de la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga 
atribuido el puesto obtenido.

6.1.12.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos ex-
presados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

6.1.12.4. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en 
plazo, o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incu-
rrir por falsedad en la solicitud de participación.

6.1.13. Nombramiento y toma de posesión por el procedimiento de concurso de méritos.
6.1.13.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio 
Aragonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino con-
creto adjudicado.

6.1.13.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a 
la plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el 
día siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

6.1.13.3. Aquellas personas adjudicatarias de plaza que, en el momento de la formaliza-
ción del nombramiento, tuvieran formalizado otro en la misma categoría profesional y espe-
cialidad en otro Servicio de Salud distinto del Servicio Aragonés de Salud, no podrán forma-
lizar el nuevo nombramiento al no cumplir los requisitos señalados en la convocatoria de no 
ser personal estatutario fijo de la misma categoría y especialidad.

6.1.13.4. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos 
de posibles renuncias a los derechos derivados del procedimiento selectivo, de no reunir los 
requisitos establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber pre-
sentado la documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no 
producirse la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el ór-
gano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los as-
pirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatu-
tario fijo.

6.1.13.5. En la resolución definitiva de este procedimiento de concurso de méritos se de-
terminará el lugar y fecha de realización del ejercicio de la fase de oposición y se ordenará la 
publicación, a efectos informativos, de la relación definitiva de participantes admitidos al pro-
ceso de consolidación por el procedimiento de concurso oposición, una vez excluidos los 
participantes que hubieran sido nombrados como personal estatutario fijo por el sistema de 
concurso.

6.2. Procedimiento de concurso-oposición, para los aspirantes que no hubieran superado 
la fase de concurso:

6.2.1. Este sistema constara de dos partes: Fase de oposición y fase de concurso.
6.2.1.1. Fase de oposición.
6.2.1.2. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.1.3. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.
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6.2.1.4. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.1.5. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.1. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.1.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio 
de la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se 
publicará en los lugares indicados en la base 4.1 de esta convocatoria. En esta Resolución, 
el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones plan-
teadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Me-
diante la aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del 
ejercicio de la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con 
la nota de corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el 
número de opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.5.

6.2.1.7. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición 
en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a reali-
zarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@
aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. Fase de concurso, del sistema de concurso-oposición.
6.2.2.1. Sólo los aspirantes que superen la fase de oposición accederán a la fase de con-

curso resuelto previamente y publicado con carácter definitivo, según la regulación contenida 
en el punto 6.1 de la presente convocatoria.

mailto:personalsalud@aragon.es
mailto:personalsalud@aragon.es
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6.2.3. Resolución del procedimiento por concurso-oposición.
6.2.3.1. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la 

puntuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de con-
curso, por orden de la puntuación alcanzada.

En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo al tiempo de 
servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud, y posteriormente mayor tiempo de 
servicios en la categoría del Sistema Nacional de Salud. De persistir el empate, se atenderá 
al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de Administración Pública el 31 de 
marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 de abril).

6.2.3.2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con 
carácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

6.2.3.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convo-
cante. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas por el procedimiento del concurso-oposi-
ción. Al proceder a determinar quiénes han superado el procedimiento selectivo correspondiente 
al turno libre, se acumularán a las plazas inicialmente asignadas a este acceso, aquellas que 
hubieran quedado vacantes en los restantes, de conformidad con lo establecido en la base 
1.2.

6.2.3.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspon-
dientes, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de des-
tinos, que se efectuará en llamamiento único.

6.2.3.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su pre-
ferencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adju-
dicación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo 
sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el 
resto de aspirantes aprobados.

6.2.3.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de 
Derechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en 
la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

6.2.4. Acreditación de requisitos y elección de destinos del procedimiento de concurso-
oposición:

6.2.4.1. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

00
15

20/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 244

46714

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

f) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

g) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

6.2.4.2. Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación 
del puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un in-
forme expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la proce-
dencia de la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga 
atribuido el puesto obtenido.

6.2.4.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos ex-
presados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

6.2.4.5. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en 
plazo, o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incu-
rrir por falsedad en la solicitud de participación.

6.2.5. Nombramiento y toma de posesión en el procedimiento selectivo de Concurso-Opo-
sición.

6.2.5.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, y una vez comprobado el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio 
Aragonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino con-
creto adjudicado.

6.2.5.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

6.2.5.3. Aquellas personas adjudicatarias de plaza que, en el momento de la formalización 
del nombramiento, tuvieran formalizado otro en la misma categoría profesional y especialidad 
en otro Servicio de Salud distinto del Servicio Aragonés de Salud, no podrán formalizar el 
nuevo nombramiento al no cumplir los requisitos señalados en la convocatoria de no ser per-
sonal estatutario fijo de la misma categoría y especialidad.

6.2.5.4. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del procedimiento selectivo, de no reunir los re-
quisitos establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presen-
tado la documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no 
producirse la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el ór-
gano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los as-
pirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatu-
tario fijo.

Séptima.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
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2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2022.
El Director Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 

TEMARIO CATEGORÍA: ENFERMERO/A 

TEMARIO MATERIA COMUN:  

1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes 
fundamentales de los ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. La Corona. Las 
Cortes Generales. El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial. 

2. El Estatuto de Autonomía en Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y el Justicia de Aragón. Las 
competencias de la Comunidad de Aragón con especial referencia a las relativas a sanidad. Los 
órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

3. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Magnitudes más relevantes de la economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad 
económica en Aragón.  

4. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Disposiciones generales. 
Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones 
Generales. La identidad y expresión de género e igualdad social y no discriminación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y lucha contra 
la discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para la Gestión de la Diversidad de 
Aragón 2018 - 2021. 

5. El Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. Estructura básica y competencias. El 
Servicio Aragonés de Salud: Estructura y competencias. El Decreto 174/2010, de 21 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de la estructura y 
funcionamiento de las áreas y sectores del Sistema de Salud de Aragón. 

6. Ley General de Sanidad: El Sistema Nacional de Salud y los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas. El Área de Salud. La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón. 
Principios generales. Derechos y deberes de los ciudadanos. Derechos de información sobre la 
salud y autonomía del paciente. 

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ámbito de 
aplicación y principios generales. Los interesados en el procedimiento administrativo. Computo 
de plazos. Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos. 

8. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (I). Clasificación del 
Personal Estatutario. Derechos y Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario. Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movilidad del personal. 

9. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (II). Retribuciones. 
Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. Régimen 
disciplinario. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades. Principios generales. 
Ámbito de aplicación. 

10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Conceptos básicos. Derechos y obligaciones en 
materia de seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos laborales en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Distribución de funciones y responsabilidades en materia de 
prevención de riesgos laborales entre los diferentes órganos del Servicio Aragonés de Salud. 

11. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015: Deberes del empleado público y código de conducta. 
Representación, participación y negociación colectiva. 

12. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal. Disposiciones generales. 
Principios de la Protección de datos. Derechos de las personas. Responsable y Encargado del 
Tratamiento 
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13. Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia 
de información y documentación clínica. 

14. Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud: Las prestaciones del Sistema 
Nacional de Salud. El Consejo Interterritorial. Sistema de información sanitaria. 

15. Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias: Ámbito de aplicación. Profesiones 
sanitarias tituladas y profesionales del área sanitaria de formación profesional. El ejercicio de las 
profesiones sanitarias. Formación Especializada en Ciencias de la Salud. 

16. Ley 9/2013, de 28 de noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA: 
17. Principales modelos y Teorías de Enfermería. Características generales de los modelos: 
componentes y elementos. 

18. Características y etapas del proceso enfermero.  

19. Valoración de enfermería. Necesidades básicas de Virginia Henderson y Patrones funcionales 
de Marjory Gordon. Interpretación de resultados e identificación de problemas. Principales 
instrumentos de valoración en los cuidados de enfermería: Cuestionarios, escalas y test.  

20. Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal. Entrevista clínica. 
Identificación de necesidades de apoyo emocional y psicológico al paciente, cuidador principal y 
familia. Dinámica de grupos y trabajo en equipo. 

21. Diagnósticos enfermeros y problemas de colaboración. Taxonomía NANDA. 

22. Planificación. Formulación de objetivos. Taxonomía NOC. Intervenciones. Taxonomía NIC. 
Evaluación del proceso enfermero. 

23. Demografía sanitaria: Concepto y tendencias de la población española y aragonesa.   
Indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud y medioambientales.  

24. Epidemiología. El método epidemiológico. Enfermedades trasmisibles en la población 
española. Sistema nacional de Vigilancia Epidemiológica. Enfermedades de declaración 
obligatoria. 

25. Estadística descriptiva. Tipos de distribución y parámetros que la definen. Estadística 
inferencial: Intervalos de confianza. Los tests de hipótesis. Validez y fiabilidad de los 
instrumentos de medida. Sensibilidad, especificidad. Valor predictivo positivo y negativo. Curvas 
ROC. 

26. Investigación cuantitativa: definición. Conceptos de población y muestra variable. Tipos de 
estudios. Estudios descriptivos. Estudios de cohortes. Estudios de casos y controles. Estudios 
cuasi experimentales. Ensayos clínicos. 

27. Fundamentos de la investigación cualitativa. Principales diseños y métodos de investigación 
cualitativa. Proceso y fases de la investigación cualitativa: formulación del problema, decisiones 
muestrales, selección de estrategias. 

28. Enfermería basada en la evidencia. Búsqueda de evidencias científicas: Bases de datos 
bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos de la 
evidencia científica. Formulación de preguntas y búsqueda de respuestas sobre la práctica 
clínica. Evaluación y síntesis de los hallazgos de la revisión bibliográfica. 

29. Los Costes Sanitarios. Tipo de costes. Calculo de costes: Case Mix. Producto Sanitario. 
Concepto de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios. Concepto de equidad, 
eficacia, eficiencia y efectividad. 

30. Salud Pública. Conceptos de salud y Enfermedad. Principales problemas de salud en la 
población española actual. Planificación sanitaria: Identificación de problemas. Priorización.  
Desarrollo de las Estrategias Nacionales de Salud en Aragón. Elaboración de programas de 
salud y su evaluación.  

31. Prevención y promoción de la salud. Programas de detección precoz de enfermedad en 
Aragón.  
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32. Calidad en el Sistema Nacional de Salud. Diseño de Proyectos de Mejora de Calidad en el 
SALUD. Comisiones clínicas. Indicadores de calidad de cuidados. 

33. Seguridad del paciente: identificación de eventos adversos. Evitabilidad e impacto. Análisis de 
eventos adversos. Sistemas de notificación. 

34. Gestión por procesos. Mapas de de procesos asistenciales. Planes de cuidados. Unidades de 
Gestión clínica. Protocolización de cuidados: Guías de práctica clínica, mapas de cuidados y vías 
clínicas 

35. Sistemas de información utilizados en Atención Especializada y Atención Primaria en Aragón: 
Historia clínica. Registros específicos de Actividad de Enfermería. Principales clasificaciones 
Internacionales de Problemas de Salud: Características generales.  

36. Bioética. Código Deontológico de la Enfermería Española. El secreto profesional. Comité de 
bioética de Aragón. Documento de voluntades anticipadas. Consentimiento informado. 
Decisiones compartidas. 

37. Género y salud. Violencia de género. Maltrato infantil. Violencia intrafamiliar y filioparental. 
Estrategias para la prevención y detección, y atención sanitaria. 

38. Higiene en centros sanitarios. Higiene de manos. Antisépticos. Desinfectantes. Esterilización. 
Infección nosocomial. Gestión de residuos sanitarios. 

39. Inmunizaciones. Clasificación y tipos de vacunas. Conservación, administración y pautas de 
vacunación. Indicaciones, contraindicaciones y complicaciones. Calendario de vacunaciones de 
Aragón. 

40. Clasificación general de los medicamentos. Absorción y eliminación de los fármacos. 
Problemas relacionados con la medicación. Condiciones de conservación de los medicamentos. 
Precauciones previas a la administración de un fármaco. Vías de administración: Definición y 
tipos. Técnicas y problemas más frecuentes. Cálculo de dosis. Farmacovigilancia.  

41. Cuidados de enfermería en procedimientos clínicos: Venoclisis, punción arterial, manejo de 
reservorios, hemoterapia, extracción de cuerpos extraños, lavado gástrico y toma de muestras. 

42. Cuidados de enfermería ante la donación de órganos y tejidos. 

43. Cuidados de enfermería en situaciones de urgencia y emergencia.  Soporte vital básico, 
instrumentalizado y avanzado en el niño y el adulto. Soporte vital en el traumatizado grave. 
Soporte vital avanzado en el neonato. Asistencia en catástrofes y situaciones con múltiples 
víctimas. 

44. Cuidados de enfermería a personas con problemas de alimentación. Elaboración de dietas. 
Dietas terapéuticas. Valoración y cuidados a personas con problemas de desnutrición, 
deshidratación, anorexia, bulimia y obesidad.  Promoción de la actividad física.  

45. Cuidados de enfermería en personas con nutrición enteral y parenteral.  

46. Cuidados del recién nacido sano. Parámetros de desarrollo y crecimiento. Detección precoz 
de enfermedades congénitas y metabólicas. 

47. Cuidados del recién nacido con problemas de salud: bajo peso, prematuridad, crisis 
convulsivas, insuficiencia respiratoria aguda, problemas gastrointestinales agudos, 
deshidratación.  

48. Cuidados en la infancia. Programa del niño sano en Aragón. Alimentación y nutrición. Dieta 
equilibrada. Higiene. Salud bucodental. Prevención de accidentes: Hogar, escuela y tráfico. 
Detección y protocolo de malos tratos. Adquisición de hábitos saludables: El papel de la familia. 

49. Cuidados en la adolescencia. Adquisición de hábitos saludables. Alteraciones alimentarias: 
anorexia, bulimia y obesidad. Hábitos tóxicos: Alcohol, tabaco y drogas.  

50. Cuidados de enfermería en la mujer gestante: alimentación, higiene, cambios fisiológicos y 
problemas más frecuentes. Educación maternal. Cuidados de enfermería en la gestación, 
puerperio y lactancia.  

51. Cuidados de enfermería a la mujer en el climaterio. Prevención y control de riesgos. 
Educación para la salud individual y grupal. Diagnóstico precoz del cáncer ginecológico. 

52. Cuidados en la salud sexual. Reproducción. Métodos anticonceptivos. Prevención de 
enfermedades de transmisión sexual. Cuidados a personas con patrones inefectivos o disfunción 
sexual. 
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53. Cuidados de enfermería a personas en cirugía mayor ambulatoria y cirugía menor. 
Procedimientos de enfermería: Drenajes, curas y otras técnicas. 

54. Cuidados a personas con procesos crónicos y pluripatológicos. Paciente polimedicado. 
Adherencia al tratamiento y uso racional del medicamento. 

55. Cuidados a personas en situación de dependencia. Prevención de la dependencia y 
promoción de la autonomía personal: Factores de riesgo. Atención domiciliaria. La organización 
de la atención domiciliaria. Población susceptible de la atención en el domicilio en Aragón.  

56. Cuidados de enfermería a personas con diagnostico de diabetes y sus complicaciones. 
Procedimientos y técnicas de enfermería. Pie diabético: prevención y control. Educación 
diabetológica.  

57. Cuidados de enfermería a personas con problemas en la piel. Cuidados generales de la piel. 
Valoración integral del deterioro de la integridad cutánea. Úlceras por presión: Escalas de 
valoración. Medidas de prevención y tratamiento. Heridas y quemaduras. 

58. Cuidados de enfermería en el anciano. Proceso de envejecimiento. Valoración geriátrica 
integral. Síndromes geriátricos. Detección y prevención de los factores de riesgo relacionados 
con las caídas en el anciano. 

59. Cuidados de enfermería en pacientes con enfermedades infecciosas. Medidas de prevención, 
aislamiento y control. 

60. Cuidados de enfermería en el paciente terminal. Cuidados paliativos. Dolor: características y 
escalas de valoración. Duelo: tipo y manifestaciones. Apoyo al cuidador principal y familia. 

61. Cuidados de enfermería a personas con problemas de salud mental. Trastorno mental grave. 
Salud mental infanto-juvenil. Intervención en situaciones críticas: riesgo suicida, agitación 
psicomotriz, auto y heteroagresividad, intoxicación por alcohol y otras drogas. Medidas de 
contención. Criterios y cuidados de la sujeción mecánica.  

62. Cuidados de enfermería a personas con problemas cardiovasculares: Insuficiencia cardiaca, 
síndrome coronario agudo, hipertensión arterial, pericarditis aguda, aneurisma aórtico, 
arterioesclerosis de las extremidades inferiores y otros. Anticoagulación oral. Pautas de 
actuación urgente en Aragón (Código INFARTO).  

63. Cuidados de enfermería a personas con problemas en el sistema renal y urológico: 
Insuficiencia renal aguda, incontinencia urinaria, infección urinaria, prostatitis, cáncer de próstata, 
litiasis renoureteral y otros. Cateterismo vesical.  Sondaje vesical. Tratamiento sustitutivo de la 
función renal: Diálisis peritoneal. Hemodiálisis. 

64. Cuidados de enfermería a personas con problemas en los órganos de los sentidos. Factores 
de riesgo personal asociados a los déficit sensoriales y movilidad. Riesgo de Caídas. 
Procedimientos y técnicas de enfermería. 

65. Cuidados de enfermería a personas con problemas en el sistema músculo esquelético. 
Enfermedades del aparato locomotor y traumatismos músculo-esqueléticos. Procedimientos de 
enfermería: Vendajes, inmovilizaciones. 

66. Cuidados de enfermería a personas con problemas neurológicos y del sistema nervioso: 
Accidente cerebrovascular, epilepsia, esclerosis múltiple y lateral amiotrófica, coma y otros. 
Pautas de actuación urgente en Aragón (Código ICTUS). 

67. Cuidados de enfermería a personas con problemas gastrointestinales: Abdomen agudo, 
obstrucción intestinal, cáncer colorrectal y otros. Procedimientos y técnicas de enfermería: 
Sondaje nasogástrico, lavado gástrico. Cuidados de las ostomías.  

68. Cuidados de enfermería a personas con problemas respiratorios: Insuficiencia respiratoria 
aguda, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, asma y otros. Procedimientos de enfermería: 
Espirometría, oxigenoterapia, drenaje torácico, aerosolterapia. Ventilación mecánica no invasiva. 

69. Cuidados de enfermería a personas con problemas ontología y oncohematología. Abordaje 
integral. Procedimientos y técnicas de enfermería: manejo de reservorios y vías centrales. 
Manejo y administración de quimioterapia.  

70. Cuidados enfermeros en la familia y la comunidad. Educación para la Salud individual, grupal 
y comunitaria. Metodología y técnicas. Elaboración de Programas de Educación para la Salud. 
Atención al cuidador principal y a la familia. Redes de apoyo social. Grupos de apoyo. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS 

 

1. MÉRITOS PROFESIONALES (MÁXIMO 70 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (70) 

1.1 

Servicios prestados como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en 
plazas de la categoría profesional y en su caso especialidad del Servicio Aragonés 
de Salud y de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud. (máximo 70 
puntos). 

0,009600  70 PUNTOS 

1.2 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en plazas de la 
categoría profesional y en su caso especialidad convocada, así como en centros 
sanitarios de titularidad pública de los países de la Unión Europea. 
Asimismo, servicios prestados en la categoría profesional en centros públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. (máximo 45 puntos). 

0,006165 45 PUNTOS  

1.3 

Servicios prestados como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de 
otra categoría profesional y en su caso especialidad  del Servicio Aragonés de 
Salud, de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud (máximo 35 
puntos). 

0,004800 35 PUNTOS 

1.4 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de otra categoría 
profesional y en su caso especialidad, así como en centros sanitarios de titularidad 
pública de los países de la Unión Europea  (máximo 7 puntos). 

0,000965 7 PUNTOS 

1.5 
Puntuación adicional por cada día de desempeño de puestos en centro de la C.A. 
de Aragón calificados como de difícil cobertura en la categoría convocada.  
(máximo 5 puntos). 

0,002740 5 PUNTOS 

                                   MÁXIMO TOTAL DEL APARTADO DE MÉRITOS PROFESIONALES                                                        70 PUNTOS 

2. OTROS MÉRITOS CURRICULARES (MÁXIMO 30 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (30) 

2.1 

Por acciones formativas  acreditadas en créditos ECTS (European Credit Transfer 
System) que estén directamente relacionadas con la plaza a la que se opta, o sean 
propias de las materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito ECTS 

20 PUNTOS 

2.2 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta 
(acreditadas por Comisiones oficiales de acreditación para el caso de profesiones 
sanitarias),  así como las acciones formativas en materias transversales validadas 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta de 
personal de gestión y servicios. Así como para Diplomas o certificados obtenidos 
hasta 1 de septiembre de 2006 en cursos de carácter sanitario para grupos A1 Y A2 
y hasta 31-12-2008 para el resto de grupos sanitarios organizados por organismos 
de la Administración educativa central o autonómica, universidades, organismos o 
instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales 
o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención 
del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., 
o reconocidos de interés docente sanitario por los mismos, así como las acciones 
formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,0334  puntos 
por cada hora de 

formación 

2.3 Por haber superado un ejercicio de oposición convocado por el Servicio Aragonés 
de Salud en la categoría convocada. (máximo 10 puntos). 

7 puntos por 
proceso 10 PUNTOS 

                                        MÁXIMO TOTAL DE OTROS  MÉRITOS CURRICULARES                                                                      30 PUNTOS 
 

En caso de empates, se producirá el desempate: 
1) Mayor tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud. 
2) Mayor tiempo de servicios en la categoría en el Sistema Nacional de Salud. 
3) Sorteo de la letra del IAAP del año en que se publique la convocatoria. 

 
Para la aplicación de este baremo deberá tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la Comisión Técnica de 

Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
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